
 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300013224 
Presente.- 
 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 
de folio 250486300013224 el día 09 de julio del año 2024, en la que solicita: 
 

“Solicito por parte del Consejo Municipal Electoral de Guasave la siguiente información del proceso electoral 2023-2024: 
1. Copia digital de todas las Quejas que se presentaron ante el Consejo, 
2. En su caso, copia digital de todas las respuestas a las medidas cautelares solicitadas a petición de parte o de forma oficiosa; 
incluyendo la respuesta a aquellas medidas cautelares improcedentes, 
3. Copia digital de las Resoluciones de las Quejas que se presentaron ante el Consejo, y 
4. En su caso se me indique el numero de Queja o Resolución que no se me esta entregando por ser parte de algun 
procedimiento jurídico a la fecha de su respuesta.”  
 

 
En relación a lo solicitado y en respuesta a la información solicitada, hago de su 
conocimiento que el Consejo Municipal Electoral de Guasave, Sinaloa, solamente recibió 
una queja, por la cual se sustanció el Procedimiento Sancionador Especial, mismo que se 
identificó internamente con la clave CMEGVE-PSE-001/2024, el cual se integró con los 
siguientes documentos: 
 
01.Escrito de queja.pdf;  02.Acuerdo diligencias de investigación.pdf; 03.Diligencias de 
investigación.pdf; 04.Acuerdo admisión de queja.pdf; 05.Notificaciones y 
emplazamientos.pdf; 06.Acuerdo medidas cautelares (acuses de recibido).pdf; 07.Designa 
representantes (Candidata a Presidencia Mpal).pdf; 08.Contestación (Candidata a 
Presidencia Mpal).pdf; 09.Designación representantes (Síndicos).pdf; 10.Contestación 
(Síndicos).pdf; 11.Audiencia pruebas y alegatos.pdf; 12.Informe circunstanciado.pdf; y, 
13.Remisión TEESin.pdf;  
 
Así como los archivos relativos a las sentencias dictadas el día 14 de junio de 2024 por el 
Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, en el expediente TESIN-PSE-82/2024: 
14.TESIN-PSE-82-2024 Sentencia del Tribunal Electoral de Sinaloa.pdf. 
 
Por último, hago de su conocimiento que la resolución del Tribunal Electoral del Estado de 
Sinaloa, fue recurrida ante la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, misma que el día 11 de julio de 2024, resolvió el Juicio Electoral identificado 
con la clave SG-JE-76/2024. 
 
15.SG-JE-0076-2024 Resolución Sala Guadalajara del TEPJF.pdf 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 31 de julio de 2024 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
C.c.p. Archivo. 
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